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Asunto: RECURSO DE REPOSICION YENY YOHANA LINARES ORTIZ
 



Bogotá, D.C. 06 de julio 2023 

 
SEÑOR:  
JUEZ CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.    
 
RAD. 110016000015 – 2012 – 81558-00. N. I. 9097 
CONDENADA: JENNY JOHANNA LINARES ORTIZ  
C. C. 52.873.151 de Bogotá  
 
ASUNTO: INTERPONER Y SUSTENTAR RECURSO DE 
REPOSICIÓN.    
 
CLARA INES OSPINA QUEVEDO, en mi condición de 

defensora de confianza de la señora de la referencia de manera 
cordial y en el término establecido en la ley 1395 de 2010, por 
medio del presente escrito me permito interponer y sustentar 
recurso De reposición, contra auto interlocutorio 0840 de 
fecha 08 de junio de 2023, mismo que fuera notificado vía 
correo electrónico el 05 de junio de 2023, en el caso de la 
referencia. 
 

HECHOS 
 
La señora JENNY JOHANNA LINARES ORTIZ, por intermedio de 
la apoderada judicial solicito conceder la libertad 
condicional, conforme a lo reglado el artículo 64 de la Ley 

599 de 2000. 
 
PRIMERO. Petición radicada el 13 de junio de 2023, donde se 
argumentó que la señora en mención fue condenada por el 
Juzgado El juzgado Trece (13) Penal del circuito Con Función 
De Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 04 de marzo de 
2013, a la pena de 94 meses y 15 días de prisión, por el punible 
de porte ilegal de armas.  
Privada de la libertad desde el 04 – 06 de 20152, llevando en 
detención entre física al día de hoy 20-02-2023. Cinco (5) años 
nueve (9) meses y dieciséis (16) días. 
Así: Del 4/6/2015 al 30 de septiembre de 2020. Son cinco (5) 

años, Tres (3) meses y veintiséis (26) días. 
Y Nuevamente del 30 de agosto del 2022, al día de hoy 20 de 
febrero de 2023. Cinco (5) meses y veinte (20) días. 
Para un Total Físico Cinco (5) años nueve (9) meses y dieciséis 
(16) días. 
 
REDENCIONES RECONOCIDAS. 
1.- Del 20 de junio de 2016.  30.75 días 
2.- Del 15 de marzo de 2017. 45.00 días 
3.- Del 28 de agosto de 2017. 08.00 días 
4.- Del 08 de marzo de 2018. 96.75 días 



5.- Del 30 de mayo de 2018.  22.75 días 

6.- Del 04 de junio de 2019.  05.25 días 
 
PARA UN TOTAL DE 208.5 DIAS DE REDENCIONES 
RECONOCIDAS. 
Redención reconocida en proporción de 06 meses y 28.5 días 
 
PARA UN GRAN TOTAL ENTRE FÍSICO Y REDENCIONES 
RECONOCIDAS 6 AÑOS, MÁS 4 MESES Y 14.5 DIAS   
 
Las 3/5 partes de 7 años. 10 meses y 15 días equivalen a 4 
años (08) mes y 07 días. 
 
Por lo que se avizora que se cumple con los requisitos para 

dicho beneficio. 
 
Lo anterior por principio de favorabilidad de la ley 1709 del 20 
de enero de 2014.  Artículo 30. Que modificó el artículo 64 de 
la Ley 599 de 2000. 
En concordancia con el artículo 32. Ibídem que modificó el 
artículo 68A de la Ley 599 de 2000, y en su Parágrafo 1°. 
Contempla lo siguiente: “Lo dispuesto en el presente artículo 
no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el 
artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el 
artículo 38G del presente Código. 
 
Allego recibo de servicio público de ENEL Codensa, aportando 

como dirección de la residencia con Nomenclatura Calle 69 SUR 
N° 8 A - 24. Localidad 5ª USME. Barrio Santa Martha sur en 
Bogotá TEL Cel. Certificado de la junta de acción comunal, Para 
los trámites pertinentes. 
 
De acuerdo a lo anterior, solicito muy respetuosamente 
señoría, conceder la libertad condicional, en favor de mí 
prohijada. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
Artículo 64 del código penal  
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
 
PRIMERO: La Negativa de la concesión de la libertad 
condicional conforme a lo normado en el artículo 64 de la 
Ley 599 de 2000. por principio de favorabilidad de la ley 1709 
del 20 de enero de 2014.  Artículo 30. Que modificó el artículo 
64 de la Ley 599 de 2000. 
En concordancia con el artículo 32. Ibídem que modificó el 
artículo 68A de la Ley 599 de 2000, y en su Parágrafo 1°. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#68A
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#68A


Contempla lo siguiente: “Lo dispuesto en el presente artículo 

no se aplicará a la libertad condicional contemplada en el 
artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el 
artículo 38G del presente Código. 

 

SEGUNDO: Que con fecha 30 de mayo de 2023, vía correo 

electrónico la oficina jurídica de la reclusión de mujeres de 

Bogotá, con oficio 129 - CPAMSMBOG, adjunto documentos 

para estudio de libertad condicional, como es: Resolución 

favorable 0876 - Cartilla biográfica e historial de conducta, 

documentación que solo y hasta el 16 de junio ingresaron al 

despacho para ser tenidos en cuenta.    

 

Motiva la alzada en el referido caso lo siguiente: 
 
Se presenta una demora en ingresar al despacho la 
documentación enviada el 30 de mayo de 2023, vía correo 
institucional con oficio 129 CPAMSMBOG, del Complejo 
carcelario el Buen pastor adjuntando los documentos para 
estudio de libertad condicional, como se aprecia Resolución 
favorable 0876, Cartilla biográfica, e historial de conducta. 
 
Sea lo primero advertir, que el despacho no los pudo analizar 
y mucho menos tener en cuenta.  
 
Bajo tales parámetros, resulta evidente que el despacho 

considero: 
 
“…En conclusión este Juzgado considera que en tales 
condiciones no se encuentran satisfechos en este evento los 
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, 
para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, 
por ende, habrá de... negarse lo solicitado por la defensa de 
la penada LINARES ORTIZ…”. 
  
Lo anterior, Conforme al inciso tercero del artículo 29 de la 
Constitución Política: “En materia penal, la ley permisiva o 
favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable”. 
 
En desarrollo de dicho mandato, el inciso segundo del artículo 
6° de la Ley 599 de 2000, que hace parte de las normas 
rectoras del Código Penal, que “(…) constituyen la esencia y 
orientación del sistema penal (…)”, prevalecen sobre las demás 
e informan su interpretación (artículo 13 ibídem), dispone: “La 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se aplicará, 
sin excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Ello también rige para los condenados”. 
 



Fundamento mi petición invocando el derecho a la Igualdad y 

el principio de Favorabilidad consagrados en los artículos 13 
y 29 de la Carta, en aplicación Ultractiva O Retroactiva de la 
ley en el tiempo, de conformidad con lo normado en el artículo 
30.  De la ley 1709 de 2014, Que modificó el artículo 64 de la 
Ley 599 de 2000. 
 

 
1. REPONER el auto interlocutorio de fecha 08 de junio de 

2023 en cuanto negó la libertad condicional habida cuenta 
que los requisitos del artículo 471 de C.P.P. No estaban 
acreditados.  

 
2. La defensa solicita a su honorable despacho reponga su 

decisión y en su lugar conceda la libertad Condicional.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CLARA INES OSPINA QUEVEDO. 
C. C. Nº. 39.717.259 de Bogotá. 
T. P. Nº 145659 del C. S. De La Judicatura 
 

  
_________________________________________________ 

Dirección de Notificación Correo clara-ines-
ospina@hotmail.com  
Tel.  Cel. 3138729495 
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